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La presente lista se emite en cumplimiento a las disposiciones legales y administrativas aplicables a cada una de las 

actuaciones  aquí referidas. 
 

Expediente Área Objeto Fecha de 

Emisión 

Fecha de 

Lista 

UCE/DE-001-2014 AI Vistos los escritos presentados el once y quince de 

septiembre ambos de dos mil catorce en relación al 

Oficio número IFT/D13/AI/010/2014.-  Se tiene por 

acredita la personalidad con que se ostenta. Se 

acuerda favorablemente la solicitud de prórroga y se 

otorga un plazo adicional de diez días hábiles contados 

a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 

notificación por lista del presente acuerdo. 

17/09/2014 19/09/2014 

E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0008/2013 AI Visto el escrito presentado el tres de septiembre de dos 

mil catorce.- Se tiene por desahogada la orden 

contenida en el Oficio número IFT/D10/UCE/101/2014; 

se hace efectivo el apercibimiento y se ordena realizar 

la clasificación correspondiente de la información 

presentada. 

09/09/2014 19/09/2014 

E-IFT/UC/DGIPM/PMA/0004/2013 AI Se ordena integrar al expediente copia certificada de  

diversa información pública contenida en las 

direcciones electrónicas referidas en el acuerdo, toda 

vez que dicha información es relevante y pertinente  

para realizar el análisis previsto en el artículo 9, fracción 

III de la Ley Federal de Competencia Económica. 

17/09/2014 19/09/2014 

E-IFT/UC/DGIPM/CP/0003/2013 AI Se ordena integrar al expediente copia certificada de 

diversa información pública contenida en las 

direcciones electrónicas referidas en el acuerdo, toda 

vez que dicha información refiere domicilios de diversos 

agentes económicos que pudieran tener participación 

19/09/14 19/09/2014 



 

 

 

 

 

 

Jorge García Azaola 

Director de Condiciones de Mercado 
Con fundamento en el artículo 7, párrafo primero, 

del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, reformado mediante 

acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el once de julio de dos mil catorce, 

firma en suplencia por ausencia del Titular de la 

Autoridad Investigadora y ante la ausencia del 

Director General de Prácticas Monopólicas y 

Concentraciones Ilícitas 

 

 

 

 

 

 
 

o relación con los mercados materia de la 

investigación. 


